
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 013/00 

----------------- 

 

VISTO: 

     La presentación efectuada por la Sra. María Ester Rodriguez, DNI 

N° 2.823.313, con domicilio en calle Bmé. Mitre 342 de esta localidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que la peticionante solicita una reducción en el pago 

de las contribuciones sobre cementerio del nicho N° 15- Sección "N", 

que guarda restos de Ermelinda Suarez y José Maria Roldán, ya que en 

virtud de la situación económica por la que atraviesa se ve 

imposibilitada del pago de la totalidad de los importes que le 

corresponde abonar; 

               Que la Subsecretaría de Acción Social ha elaborado 

informe socio económico en el que consta la situación de la recurrente; 

               Que según lo establecido en el Art. 40° inc. b) punto 

1) quedan eximidos del pago de los derechos sobre cementerio cuando 

el fallecido sea pobre de solemnidad debidamente comprobado a través 

de informe socio económico; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:EXIMASE del pago de una concesión de uso del Nicho N° 15- 

Sección "N", en relación a los restos de quien en vida fuera Roldán 

José María, por el término de cinco (5) años a partir de la fecha, 

debiendo abonar todos los demás derechos en relación a los restos de 

Ermelinda Suarez, que ocupan el mismo nicho.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a la Oficina de Cementerio a los efectos que 

correspondan.- 

 

Art. 3°.-El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 

Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 24 de enero del 2000.-  

firmado:  GABRIEL SUAREZ         CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. DE GOB. Y PRODUC.        INTENDENTE MUNICIPAL                


